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Rdo. 0050013110-007-2020-00475-00 

Proceso: Revisión de cuota alimentaria. 
 

En atención a la solicitud elevada por la apoderada de la parte 

demandante, se le aclara que, a la contestación de las excepciones 

propuestas se le dará la valoración debida en la audiencia de que trata el 

artículo 372 y siguientes del C.G.P, es decir, el memorial presentado el 

día 02 de febrero de los corrientes fue tenido en cuenta por el despacho, 

así como los documentos relacionados en escrito que precede y que 

fueron aportados con la demanda.  

 

NOTIFÍQUESE 
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